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ORDEN 96/2025 DE 23 DE MARZO, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para las ayudas destinadas al fomento de la generación eléctrica renovable, el autoconsumo y la descarbonización del archipiélago canario, en el marco de la Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2 y 3), con cargo al instrumento de financiación europeo fondos «Next Generation EU», del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Componente 7, Inversión 2).
Aguas de Teror, S.A., impulsando desde los últimos años acciones de mejora de la sostenibilidad y comprometidos con la descarbonización del sector energético, y mediante la subvención concedida para tal fin regulada por la Orden 96/2025, promueve el Proyecto de Ampliación de Instalación Solar Fotovoltaica de Autoconsumo sin Excedentes de 170,80 kWp en el Término Municipal de Teror.
Con estas actuaciones se disminuye notablemente su demanda de la red eléctrica, contribuyendo a la descarbonización de la isla.
Este proyecto ha supuesto una inversión total de 175.610,57 €, con una ayuda de 114.885,42 €. 
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